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DECRETO N° LXV/EDFIN/0668/2017 I P.O, mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0669/2017 I P.O, mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 del Fideicomiso para la Rehabilitación del Centro Histórico de la Ciudad de 
Chihuahua. 
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0670/2017 I P.O, mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de 
Namiquipa, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0671/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Nuevo 
Casas Grandes, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0672/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de 
Cuauhtémoc, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0673/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de 
Guerrero, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0674/2017 I P.O, mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Hidalgo del Parral. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0675/2017 I P.O, mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua. 
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0676/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Juárez, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 

 Pág. 145  
-0-

DECRETO N° LXV/EDFIN/0677/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0678/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de 
Delicias, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.  
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0679/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Hidalgo 
del Parral, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.  
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0680/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de 
Camargo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0681/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de 
Jiménez, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.  
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0682/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de Madera, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.  

 Pág. 151  
-0-

DECRETO N° LXV/CTAPB/0683/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Municipio de 
Saucillo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0684/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 del Instituto Municipal de Pensiones de Chihuahua. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0685/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Cuauhtémoc. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0686/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 de la Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura de Chihuahua. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0687/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 de la Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0688/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 de la Promotora de la Industria Chihuahuense. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0689/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 del Tribunal Superior de Justicia. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0690/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 del Instituto Chihuahuense de Salud. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0691/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0692/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 del Sistema de Urbanización Municipal Adicional de Juárez.  
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DECRETO N° LXV/EDFIN/0693/2017 I P.O., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los Estados Financieros 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Juárez. 
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DECRETO N° LXV/CTAPB/0694/2017 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del Gobierno del Estado 
de Chihuahua, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016.  
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/007/2018 relativa a la contratación del servicio de recolección, custodia, 
traslado y depósito de valores propiedad del Gobierno del Estado para diversas Recaudaciones de Rentas por el período 
del 08 de febrero al 31 de diciembre de 2018.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/008/2018 relativa a la adquisición de un mínimo de 10,000 y un máximo 
de 24,000 tarjetas RFID para el área de telepeaje del Departamento de Carreteras de Cuota, solicitadas por la Secretaría 
de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/009/2018 relativa a la contratación de póliza de seguro de vida institucional 
para 12,306 empleados burócratas adscritos al Ejecutivo del Gobierno del Estado de Chihuahua y seguros de separación 
institucional autoadministrable para 447 servidores públicos, personal de mandos medios y altos, con vigencia de las 00:01 
horas del 01 de febrero a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2018, requeridos por la Secretaría de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/010/2018 relativa a la contratación del servicio de  limpieza, recolección, 
traslado y depósito de basura de la calzada, arcén y camellones de tramos carreteros, así como la recolección de basura de 
las 11 plazas de cobro por el período comprendido del 06 de febrero al 31 de diciembre de 2018, requerido por la Secretaría 
de Hacienda.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/011/2018 relativa a la contratación de servicio de mantenimiento preventivo 
a las plantas de emergencia de las 11 plazas de cobro del Gobierno del Estado de Chihuahua por el periodo comprendido 
del 08 de febrero al 31 de diciembre de 2018. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/012/2018 relativa a la contratación del servicio de recolección, custodia, 
traslado de valores, paquetería, verificación y depósito de valores y distribución de moneda fraccionaria en diversas casetas 
de peaje del Estado por el período del 08 de febrero al 31 de diciembre de 2018. 
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
ACUERDO por el que se aprueba el calendario y horario oficial de labores para el Ejercicio 2018 del Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la calendarización de Sesiones Ordinarias que el Pleno 
de dicho organismo garante celebrará en tal ejercicio.
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
ACUERDO N° IEE/CE02/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se determina el 
tope de gasto de campaña que podrán ejercer los partidos políticos, coaliciones y candidatos a cargo de elección popular 
en el Proceso Electoral Local 2017-2018.

  
-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE03/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se determinan 
los montos máximos de financiamiento privado que podrán recibir las candidaturas independientes en el Proceso Electoral 
Local 2017-2018.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE04/2018 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se emiten los 
Lineamientos para la Recepción del Apoyo Ciudadano de las y los Aspirantes a Candidaturas Independientes a Cargos de 
Elección Popular en el Proceso Electoral Local 2017-2018.

  
-FOLLETO ANEXO-

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° TEE-AG-01/2018 por el que se establece el Juicio Electoral como el medio de impugnación de asuntos generales 
que no están establecidos como medios de impugnación en el artículo 303 de la Ley Electoral del Estado.
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° CJE 01/2018 relativa a la contratación del arrendamiento de equipo de fotocopiado 
para el servicio de las diferentes áreas del Poder Judicial del Estado. 
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONSEJO DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL
CONVOCATORIA Licitación Pública N° CUM-01/2018, para la adquisición de concreto hidraúlico y material triturado para la 
construcción de calles, guarniciones y tratamiento de terracerías.  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° MC-PUENTE-16SEP-201717100-104-17-BIS para la adjudicación 
de Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a puente peatonal en la Ave. 16 de 
Septiembre.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 182 a la Pág. 197  
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0668/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII y  
83 ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones 
I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se 
auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2016, del Ente Público denominado Colegio de Bachilleres del Estado de 
Chihuahua y, como consecuencia, atendiendo al alcance de la auditoría practicada, 
no se determinaron observaciones con las cuales se pueda considerar que rompen con 
el principio de razonabilidad presupuestaria y patrimonial del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0669/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII y  
83 ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, 
III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron 
y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2016, del Ente Público denominado Fideicomiso para la Rehabilitación del Centro 
Histórico de la Ciudad de Chihuahua y, como consecuencia, atendiendo al alcance 
de la auditoría practicada, no se determinaron observaciones con las cuales se pueda 
considerar que rompen con el principio de razonabilidad presupuestaria y patrimonial 
del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0670/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción VII y 83 
Ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como por los artículos 3, 4; 7, 
fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, 
se determina que una vez auditada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 
Namiquipa, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y, como consecuencia, atendiendo 
al alcance de la auditoría practicada, no se determinaron observaciones con las cuales 
se pueda considerar que rompen con el principio de razonabilidad presupuestaria y 
patrimonial del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0671/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción VII 
y 83 Ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como por los artículos 
3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de 
Chihuahua, se determina que una vez auditada y fiscalizada la cuenta pública del 
Municipio de Nuevo Casas Grandes, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y, como 
consecuencia, atendiendo al alcance de la auditoría practicada, no se determinaron 
observaciones con las cuales se pueda considerar que rompen con el principio de 
razonabilidad presupuestaria y patrimonial del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0672/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción VII y 83 
Ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como por los artículos 3, 4; 7, 
fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, 
se determina que una vez auditada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 
Cuauhtémoc, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y, como consecuencia, atendiendo 
al alcance de la auditoría practicada, no se determinaron observaciones con las cuales 
se pueda considerar que rompen con el principio de razonabilidad presupuestaria y 
patrimonial del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0673/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción VII y 83 
Ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como por los artículos 3, 4; 7, 
fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, 
se determina que una vez auditada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 
Guerrero, correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y, como consecuencia, atendiendo al 
alcance de la auditoría practicada, no se determinaron observaciones con las cuales 
se pueda considerar que rompen con el principio de razonabilidad presupuestaria y 
patrimonial del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0674/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII y  
83 ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, 
III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron 
y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros, correspondientes al ejercicio fiscal 
2016, del Ente Público denominado Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Hidalgo 
del Parral y, como consecuencia, atendiendo al alcance de la auditoría practicada, no 
se determinaron observaciones con las cuales se pueda considerar que rompen con el 
principio de razonabilidad presupuestaria y patrimonial del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 17 de enero de 2018.144  

EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0675/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII y  
83 ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, 
III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron 
y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2016, del Ente Público denominado Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Chihuahua y, como consecuencia, atendiendo al alcance de la auditoría practicada, 
no se determinaron observaciones con las cuales se pueda considerar que rompen con 
el principio de razonabilidad presupuestaria y patrimonial del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0676/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción VII y 83 
Ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como por los artículos 3, 4; 7, 
fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, 
se determina que una vez auditada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Juárez, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016 y, como consecuencia, atendiendo al alcance 
de la auditoría practicada, no se determinaron observaciones con las cuales se pueda 
considerar que rompen con el principio de razonabilidad presupuestaria y patrimonial 
del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0677/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII y  
83 ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, 
III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron 
y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros, correspondientes al ejercicio fiscal 
2016, del Ente Público denominado Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de 
Chihuahua y, como consecuencia, atendiendo al alcance de la auditoría practicada, 
no se determinaron observaciones con las cuales se pueda considerar que rompen con 
el principio de razonabilidad presupuestaria y patrimonial del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0678/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública 

del Municipio de Delicias, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS 

OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO 

MUNICIPIO DE DELICIAS, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0679/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública del 

Municipio de Hidalgo del Parral, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS 

OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO 

MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD 

DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0680/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la cuenta pública 
del Municipio de Camargo, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS 
OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO 
MUNICIPIO DE CAMARGO, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 
respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 
servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua.

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0681/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública 
del Municipio de Jiménez, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS 
OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO 
MUNICIPIO DE JIMÉNEZ, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 
respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 
servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0682/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4, 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública 
del Municipio de Madera, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS 
OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO 
MUNICIPIO DE MADERA, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 
respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 
servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0683/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública 
del Municipio de Saucillo, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS 
OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO 
MUNICIPIO DE SAUCILLO, POR EL EJERCICIO 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 
respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 
servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0684/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados 

financieros del Instituto Municipal de Pensiones de Chihuahua, correspondientes al ejercicio fiscal 2016, Y 

POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS 

DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES DE CHIHUAHUA, POR EL EJERCICIO 
FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0685/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de 

la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los 

estados financieros de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Cuauhtémoc, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME 

TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DE CUAUHTÉMOC, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0686/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados 
financieros de la Comisión Estatal de Vivienda, Suelo e Infraestructura de Chihuahua, correspondientes 
al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME 
TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E 
INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 
respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 
servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica. 
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0687/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados 

financieros de la Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO 

DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO OPERADORA MUNICIPAL DE ESTACIONAMIENTOS DE 
JUÁREZ, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, 

CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0688/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados 

financieros de la Promotora de la Industria Chihuahuense, correspondientes al ejercicio fiscal 2016, Y POR 

ENDE SE DETERMINA QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL 

ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO PROMOTORA DE LA INDUSTRIA CHIHUAHUENSE, POR EL EJERCICIO FISCAL 
2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0689/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4;7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de 

la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los 

estados financieros del Tribunal Superior de Justicia, correspondientes al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE 

SE DETERMINA QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE 

FISCALIZABLE DENOMINADO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR 

RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0690/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados 

financieros del Instituto Chihuahuense de Salud, correspondientes al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE 

SE DETERMINA QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE 

FISCALIZABLE DENOMINADO INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN 

GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0691/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados 

financieros de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua, correspondientes al ejercicio fiscal 2016, Y POR 

ENDE SE DETERMINA QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL 

ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR EL EJERCICIO FISCAL 
2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0692/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron y posteriormente se fiscalizaron los estados 

financieros del Sistema de Urbanización Municipal Adicional de Juárez, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE 

RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE DENOMINADO SISTEMA DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL ADICIONAL DE 
JUÁREZ, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, 

CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 

Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 

respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 

servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 

la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/EDFIN/0693/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII y  
83 ter de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, 
III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditaron 
y posteriormente se fiscalizaron los estados financieros, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2016, del Ente Público denominado Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Juárez y, como consecuencia, atendiendo al alcance de la auditoría practicada, no 
se determinaron observaciones con las cuales se pueda considerar que rompen con el 
principio de razonabilidad presupuestaria y patrimonial del ente fiscalizable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del 
Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de dici-
embre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D  E  C  R  E  T  O  :

DECRETO No.       
                  LXV/CTAPB/0694/2017  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; y 83 ter de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley 
de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública 
de Gobierno del Estado de Chihuahua, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Y POR ENDE SE DETERMINA 
QUE LAS OBSERVACIONES DETECTADAS EN EL INFORME TÉCNICO DE RESULTADOS DEL ENTE FISCALIZABLE 
DENOMINADO GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR EL EJERCICIO FISCAL 2016, PUEDEN GENERAR 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, CIVIL O PENAL. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por tanto, en los términos de los artículos 40, 41 y 42 de la Ley de Auditoría Superior del 
Estado de Chihuahua y 83 ter de la Constitución Política Local, se ordena a la Auditoría Superior del Estado 
de Chihuahua para que, sin dilación alguna, inicie los procedimientos civiles, penales o administrativos 
respectivos, para que se ejerciten las acciones legales que correspondan en contra de los funcionarios y 
servidores públicos a los cuales les resulte responsabilidad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua. 

D A D O en el Salón Sinforosa del Hotel Casa Grande, declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.

PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONSEJO DE URBANIZACIÓN MUNICIPAL



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 17 de enero de 2018.                                    181

PRESIDENCIAS MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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MARCO ANTONIO GUZMAN ZUÑIGA                           2617-1-3-5
-0- 

PATRICIA GONZALEZ CHAVEZ                 20-3-5
-0- 
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ROSA YOLANDA QUEZADA PERCHEZ                8-3-5-7
-0- 

CARLOS ARMANDO REYES LOPEZ                                   7-3-5
-0- 
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ELVIRA RODRIGUEZ GARCIA                               3-3-5-7
-0- 

MIGUEL GONZALEZ CASTILLO                                  4-3-5
-0- 

MARGARITA ESTHER ALVIDRES DIAZ             2654-3-5
-0- 
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NANCY MIREYA LEON HEREDIA                                   5-3-5
-0- 

FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ FERNANDEZ                  6-3-5
-0- 

ESTHELA CARRILLO DIAZ               24-5-7-9
-0- 
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MIGUEL ANGEL PALMA COBOS              23-5-6-7
-0- 

DELMA CABALLERO RAMOS DE AGUIRRE             26-5-7-9
-0- 
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CONCEPCION LETICIA SAENZ GONZALEZ                27-5-7
-0- 

ANITA CASTAÑEDA HERNANDEZ                 30-5-7
-0- 

MARTIN BALCORTA GRANADOS                 28-5-7
-0- 
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CRUZ ELSA GUEREQUE VARELA                 32-5-7
-0- 
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MARCO ANTONIO GUZMAN ZUÑIGA                           2617-1-3-5
-0- 

ENERGIAS LIMPIAS DE IXTALPEC S.R.L. DE C.V.             31-5-9
-0- 

MARTHA FRANCISCA RODRIGUEZ                 29-5-7
-0- 
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IVAN ENRIQUE RAMIREZ GRAJEDA     2553-97-101-1-5-9-13-17
-0-
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VICTOR FELIX AVENDAÑO                2366-85-89-93-97-101-1-5-9
-0-

GLADYS LIZETTE SANCHEZ GASPAR          2370-85-89-93-97-101-1-5-9
-0-

Presidencia Municipales
Coronado, Chih.

CRUZ CASAS ANAYA                  35-5-7
-0- 



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 17 de enero de 2018.                                    197

JOSE FRANCISCO LOPEZ CHACON                                40-5-7
-0- 

GUERREROS LOYA CARAVEO                                37-5-7
-0- 

JESUS ALBERTO BENITEZ ENRIQUEZ                36-5-7
-0- 



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 17 de enero de 2018.198  

SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
los C. ILEANA ELIZABETH HUERTA OLIVAS y VICTOR HUGO NICOLAS MEDINA JAIMES, según  el expediente 1234/2009 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

 Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. VICTOR HUGO 
NUICOLAS MEDINA JAIMES e ILEANA ELIZABETH HUERTA OLIVAS, mismo que fue celebrado el día siete de febrero del año 
dos mil seis, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto 
de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 91, del libro número 928, a folio número 165, y en la 
de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- 
DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil 
nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

ILEANA ELIZABETH HUERTA OLIVAS

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
los C. MARIA CANDELARIA CRUZ RICARIO y ANTONIO CASTAÑEDA MENDOZA, según  el expediente 1609/2009 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

 Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se: 

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. MARIA CANDELARIA 
CRUZ RICARIO y ANTONIO CASTAÑEDA MENDOZA, mismo que fue celebrado el día veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, ante el Tercer Oficial del Registro Civil de Gómez Palacio, Durango, bajo el régimen de sociedad 
conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías 
del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del 
conocimiento del Titular de la Tercera Oficialía del Registro Civil de Gómez Palacio Durango, a fin de que realice la anotación 
marginal en el acta del matrimonio inscrita en el libro número 1, acta número 321, y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E

 Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- 
DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil 
nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARIA CANDELARIA CRUZ RICARIO

-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 57.60

Costo de la Suscripción anual                               $3,594.24  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,797.12
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $0.96

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,075.45

Media página $537.73

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.57

$42.04
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


